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En atención a la solicitud que precede (fls. 204 – 207), así como el informe secretarial 
que obra al anverso del folio 184 de este cuaderno, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Téngase en cuenta para todos los efectos legales que, según se acredita 
en plenario i) el 6 de diciembre de 2019 se profirió auto de obedecimiento y 
cumplimiento a lo dispuesto por el Superior Funcional en sentencia de segunda 
instancia de 24 de septiembre de 2019, haciéndose la salvedad que las órdenes allí 
dispuestas solo podrían cumplirse cuando quedara ejecutoriada la sentencia del 
Tribunal o la de la Corte que la sustituya (fl. 267); ii) El Tribunal Superior de Bogotá, 
D.C. en auto de 14 de julio de 2022 profirió auto de obedézcase y cúmplase respecto 
de la decisión de la Corte Suprema de Justicia de 27 de abril de 2022(fl 38 cdno. 4), 
en la que se inadmitió la demanda de casación (fls. 50 – 64 cdno Corte) y iii) por 
auto de 2 de febrero de la presente anualidad se ordenó a Secretaría dar 
cumplimiento al ordinal tercero de la la sentencia proferida el 24 de septiembre de 
2019 por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá con la elaboración de los oficios 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 
 
En consecuencia, toda vez que la decisión de mérito tomada en este asunto ya se 
encuentra ejecutoriada, por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 
114 núm. 3 del C. G. del. P. a la solicitud de expedición de copias auténticas con 
constancia de ejecutoria que resulten necesarias, solicitadas por el peticionario para 
dar cumplimiento a la orden emitida por el Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
en el ordinal 3º de la sentencia de segunda instancia. 
 
SEGUNDO: Dado que el proceso se encuentra terminado, conforme a lo establecido 
en el numeral 5º del artículo 597 del C.G.P., se ordena el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en auto de 19 de noviembre de 2020 (fl 21 cdno. 5). 
Para el efecto líbrense los oficios correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 
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